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En Madrid, diecisÂis de septiembre de dos mil veinticuatro.

Vista en juicio oral y p²blico ante la SecciÂn 5½ de esta Audiencia Provincial la Causa nâ
3771/2022, procedente del Juzgado de InstrucciÂn nâ 3 de Aranjuez (Madrid), seguida, por
supuesto delito de abusos sexuales, contra JOSE CARLOS MAZQUEZ LE½ERO, con D.N.I. nâ
50470074R, natural y vecino de Madrid, sin antecedentes penales, representado por el
Procurador Don Sonia Esteban GarcÂa Castellano y defendido por la Letrada DoÂa Sandra
SÂnchez Garrido. Habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, representado por el Ilmo. Sr. D.
Carlos DÂaz RoldÂn y la acusaciÂn particular de NoemÂ Tellez Tirez, en nombre y
representaciÂn de su hija menor, representada por la Procuradora DoÂa Paloma Briones
Torralba y defendida por la Letrada DoÂa Leticia Mena Mateos.

Es Ponente la Ilma. Sra. Magistrada DÂ½. Paz Redondo Gil, quien expresa el parecer del
Tribunal.

I ANTECEDENTES DE HECHO
=======================

PRIMERO.- El Ministerio Fiscal, en sus conclusiones definitivas, calificÂ los hechos procesales
como constitutivos de un delito continuado de abusos sexuales a menor de 16 aÂos con
penetraciÂn, previsto y penado en el artÂculo 183.1, 3 y 4) del CÂdigo Penal, en su redacciÂn
anterior a la Ley OrgÂnica 10/2022, en relaciÂn con el artÂculo 74.1 del CÂdigo Penal, y los
artÂculos 192.1 y 192.3 de mismo cuerpo legal, sin la concurrencia de circunstancias
modificativas de la responsabilidad criminal, solicitÂ la imposiciÂn al acusado JUAN CARLOS
MARQUEZ LE½ERO de las penas de 12 aÂos de prisiÂn, con la accesoria de inhabilitaciÂn
absoluta durante el tiempo de la condena, libertad vigilada por tiempo de 6 aÂos, con
posterioridad a la condena, inhabilitaciÂn especial para el ejercicio de los derechos de patria
potestad, tutela, curatela, guarda y acogimiento por tiempo de 6 aÂos, e inhabilitaciÂn
especial para cualquier profesiÂn, oficio o actividades que conlleve contacto regular y directo



con personas menores durante un tiempo superior a 10 aÂos al tiempo de la condena,
prohibiciÂn, de conformidad con el artÂculo 57 del CÂdigo Penal, de aproximarse a menos de
1.000 metros del lugar donde resida, estudie, trabaje o se encuentre la vÂctima, por un
periodo de 10 aÂos, asÂ como comunicar con ella por cualquier medio durante dicho periodo
y que indemnice a la vÂctima en la cantidad de 15.000,00 euros, cantidad que devengarÂ los
intereses previsto en el artÂculo 576 de la L.E.C., y pago de las costas procesales.

SEGUNDO.- La acusaciÂn particular, en igual trÂmite, solicitÂ se condenara al acusado JUAN
CARLOS MARQUEZ LE½ERO, como autor responsable de un delito continuado de abusos
sexuales a menor de 16 aÂos, previsto y penado en el artÂculo 183.1, 3 y 4) del CÂdigo Penal,
en relaciÂn con el artÂculo 74.1 del mismo cuerpo legal, en la redacciÂn dada con
anterioridad a la Ley OrgÂnica 10/2022 de 6 de septiembre, sin la concurrencia de
circunstancia modificativas de la responsabilidad criminal, solicitando la imposiciÂn al mismo
de las penas de 12 aÂos de prisiÂn, con la accesoria de inhabilitaciÂn absoluta durante el
tiempo de la condena, la pena de libertad vigilada por tiempo de 10 aÂos, que se ejecutarÂ
con posterioridad a la pena de prisiÂn, cuya concreciÂn se realizarÂ conforme establece el
artÂculo 106.2.2â del CÂdigo Penal, la accesoria de prohibiciÂn de aproximaciÂn a la menor a
menos de 1.000 metros, en cualquier lugar en que se encuentre, de su domicilio y de
comunicarse con ella por cualquier medio, por tiempo de 15 aÂos, en aplicaciÂn de lo
dispuesto en el artÂculo 57.2â del CÂdigo Penal, y, de conformidad con lo dispuesto en el
artÂculo 192.3 pÂrrafo 21 la pena de inhabilitaciÂn especial para cualquier profesiÂn, oficio o
actividades, sean o retribuidas, que conlleve contacto regular y directo con personas menores
de edad, por tiempo superior a 20 aÂos, pago de las costa procesales, incluidas las de la
acusaciÂn particular, y que indemnice a la perjudicada en la cantidad de 20.000,00 euros,
cantidad que devengarÂ los intereses previsto en el artÂculo 576 de la LEC, en concepto de
aÂo moral.

SEGUNDO.- La defensa del acusado, en sus conclusiones tambiÂn definitivas, sostuvo que los
hechos enjuiciados no son constitutivos de delito alguno, por lo que solicitÂ la absoluciÂn de
su defendido.

II HECHOS PROBADOS
==================

En fechas no exactamente determinadas pero en todo caso entre los aÂos 2015 y 2018, el
acusado JOSE CARLOS MARQUEZ LE½ERO, mayor de edad y sin antecedentes penales, con
Ânimo de satisfacer sus deseos sexuales y aprovechando la relaciÂn de que era el esposo
de la tÂa de la menor Ainara Torres Tellez, nacida el 26 de octubre de 2007, la hizo objeto de
numerosos tocamientos y actos de caracter sexual permanente, tanto en el domicilio de la
menor, como en el domicilio del acusado como en otros espacios de convivencia familiar. El
recuerdo mÂs antiguo que tiene la vÂctima de estos actos, les sit²an al acusado y a ella en
una piscina, en verano, en fecha sin determinar, en un chalet de unos tÂos, situado en la
localidad de Aranjuez (Madrid), en el que estando los dos en el agua y con poca visibilidad
desde el exterior, el acusado aprovecho para realizar a la menor tocamientos, besÂndola en
la boca, tocÂndola los pechos, la vagina y el clÂtoris y obligÂndola a que le masturbara con
la mano.
En otra ocasiÂn, fueron a casa de una amiga de la madre de la menor y de la pareja del
acusado, en la localidad de SeseÂa, y en un momento en que se quedaron solos en el salÂn
de la vivienda, el acusado la hizo tocamientos en el pecho, los muslos y la vagina. En varias
ocasiones cuando la menor iba a casa del acusado y de su tÂa, sita en la localidad de
Aranjuez (Madrid), el acusado se duchaba y se baÂaba con la menor, llenando la baÂera de



espuma y sentando a la menor entre sus piernas, tocÂndola los pechos y frotÂndola la
vagina, la cogÂa la mano y la ponÂa en su pene para que le masturbara.
Durante dos aÂos y de forma habitual, con ocasiÂn del nacimiento de un hijo del acusado y
de las tÂa de la menor, Âsta iba muchos fines de semana al domicilio de los tÂos, en la
misma urbanizaciÂn de Aranjuez donde reside la vÂctima, y cuando se encontraban solos el
acusado y la menor veÂan la TV, sentÂndose en el sofÂ y en numerosas ocasiones le pedÂa
a la menor que se quitara la ropa para luego chuparle los pechos y la vagina, mientras ella le
masturbaba, manifestÂndole a la menor que si querÂa podÂa gemir, en muchas ocasiones
rozaba su pene con la vagina de la menor, llegando a introducirle a la menor sus dedos en la
vagina, y ante las quejas de la menor de que le dolÂa el acusado cesaba en su acciÂn.
En otra ocasiÂn estando la menor en la cama de sus tÂos, porque tenÂa miedo, le acusado la
masajeaba el culo y el pecho por debajo del pijama.
Tocamientos con carecer libidinoso del acusado a la menor que en ocasiones se producÂan
en casa de la menor o en caso del acusado pese a que en ocasiones la tÂa estaba presente
pero para que paso inadvertidos tales tocamientos debido al sigilo con que actuaba el
acusado.
Todos estos hechos cesaron cuando el acusado y la tÂa de la menor se separaron en el aÂo
2018, cuando dicha menor contaba con 11 aÂos de edad.
Estas relaciones llegaron a ser normalizadas por la menor que en la medida que iba
madurando la horrorizan los recuerdos de esa Âpoca y tras episodios de verg³enza, tristeza,
temor y verg³enza solicitÂ ayuda psicolÂgica, habiÂndole quedado a la menor un trastorno
de sÂndrome postraumÂtico

III FUNDAMENTOS DE DERECHO
==========================

PRIMERO.- Los hechos asÂ declarados resultan acreditados por las declaraciones
prestadas en el acto del juicio oral. Entre las que cabe resaltar por su importancia las
prestadas por el menor, complementadas por las pruebas periciales y las declaraciones
testificales practicadas.
La participaciÂn del acusado JOSE CARLOS MARQUEZ LE½ERO en los hechos que se le
imputan ha quedado suficientemente acreditada, a juicio de este Tribunal, tras las pruebas
practicadas en el acto del juicio oral. Si bien es cierto que, bÂsicamente, no se contÂ mÂs que
con las versiones de la vÂctima y del procesado, lo que suele ser habitual en este delito en el
que lo lÂgico es que no existan testigos presenciales, y que el acusado ha negado en todo
momento haber cometido los hechos que se le imputan, manifestando, por el contrario, que si
bien estuvo en varias ocasiones con la menor en ning²n momento le hizo objeto de
tocamiento alguno en su zona genital ni tampoco la obligÂ a que le masturbara ni introdujo
sus dedos en la vagina de la menor, por lo que conforme a reiterada jurisprudencia, hay que
dar credibilidad a aquella de las dos versiones que venga robustecida por datos objetivables
para poder desvirtuar la presunciÂn de inocencia y, a partir de ello, junto con los indicios
resultantes y demÂs pruebas practicadas poder llegar este Tribunal a obtener su convicciÂn
conforme al artÂculo 741 de la L.E.Crm.
Respecto de la declaraciÂn de la menor vÂctima de los hechos objeto de autos, concurren
todos los requisitos legales y jurisprudenciales para que la declaraciÂn prestada por la
misma, como prueba preconstituida en el Juzgado de InstrucciÂn nâ 3 de la localidad de
Aranjuez (Madrid), a presencia judicial y con intervenciÂn de los Letrados de la defensa y de la
acusaciÂn particular, las psicÂlogas del equipo psicosocial de la localidad de Aranjuez
(Madrid) y la psicÂloga del Ayuntamiento de dicha localidad DÂ½. M. Carmen Pradillo
Barroso, Se acordÂ practicar dicha declaraciÂn con el carÂcter de prueba preconstituida,
dada la edad de la menor.



Por otro lado, la forma de llevar a cabo el testimonio preconstituido se realizÂ con estricto
cumplimiento de los principios procesales exigibles, especialmente el de contradicciÂn. Las
declaraciones de dicha testigo fueron grabadas en video, ademÂs de documentadas en la
correspondiente acta, permitiendo asÂ su visionado que aÂade fiabilidad a la tarea de
valoraciÂn de su contenido por parte de este Tribunal sentenciador. Se introdujeron en el acto
del juicio oral como acervo probatorio, mediante la toma de conocimiento de las grabaciones
y actas correspondientes, al amparo de lo dispuesto en el artÂculo 730 de la L.E.Crim., por lo
que ninguna objeciÂn, racional o lÂgica, puede oponerse la valoraciÂn por este Tribunal de
dicha prueba legalmente preconstituida.
En el testimonio de la vÂctima se dan las notas de ausencia de incredibilidad,
verosimilitud del testimonio y persistencia en la incriminaciÂn (Sta. del Tribunal
Supremo de 28 de mayo de 2020). Respecto al criterio de incredibilidad ya hechos dicho
que no se han acreditado por prueba alguna admitida en Derecho la existencia de
mÂviles espurios en la denuncia de la vÂctima, asÂ se pone de relieve el informe
pericial obrante a los folios 125 a 141 de las actuaciones, que ha sido ratificado por la
psicÂloga autora del mismo, en el que, incluso, se dice que es  baja la probabilidad de
ganancia secundaria por parte del entorno familiar como agente motivador de la
denuncia bien por influencia o presiÂn en la peritada para dar un testimonio falsoâ.
Respecto de la nota de verosimilitud que exige la jurisprudencia en la declaraciÂn de la
vÂctima, esta como ya ha sido explicado con anterioridad ha sido lÂgica en si misma,
es decir ni es insÂlita u objetivamente inverosÂmil por su propio contenido y ha estado
rodeada de corroboraciones especÂficas. Y por ²ltimo en relaciÂn con la persistencia en
la incriminaciÂn y asÂ resulta acreditada la ausencia de modificaciones esenciales en
la declaraciÂn de la menor, ni se aprecian contradicciones y su declaraciÂn ha sido en
todo momento concreta, con ausencia de ambig³edades, generalidades o vaguedades,
por lo que no dice la perito antes mencionada   Muestra verosimilitud con una
experiencia real dentro del contexto de convivencia familiarâ.
En la declaraciÂn con carÂcter preconstituido prestada por la menor, esta manifiesta
  tengo dos escenas que mÂs se me repiten, de tipo que se me pasa por la cabeza y
recuerdo con mÂs detalle, que uno es mÂs general me refiero a que fue las veces que
pasaba muchas veces y una mÂs concreta por lo que yo puedo recordar solo paso una
vezâ, sigue manifestado  Lo primero y mÂs concreto fue en la piscina en verano. En la
piscina de los tÂos de mi madre, tambiÂn de mi tÂo. Ellos tiene un chalet, una piscina y
pues tiene un porche en el patio de afuera de atrÂs de la casa y tambiÂn tienen la
piscina½El porche, luego hay como un mini jardÂn y hay otro y en ese jardÂn hay
como un Ârbol y tambiÂn un seto que es bastante alto½con lo cual tapa una parte de la
piscina que serÂa el fondo, aquÂ era donde estÂbamos nosotros dos. EstÂbamos
nosotros dos solos½que era donde mÂs me cubrÂa½era como yo pegada contra la
pared y el enfrente mÂa. Era algo que solÂa hacer mucho, Âl tambiÂn me forzaba a
besarle en la boca, tocaba mis pechos, tocaba mis parte Ântimas, tocamiento de vagina,
clÂtoris y tambiÂn me obligabas a tocarle, a masturbarle bÂsicamente½.â
La menor en su declaraciÂn manifiesta que   luego esta la mÂs general que es en la
casa½en el salÂn½casi siempre solÂa estar mi primo con lo cual lo llevaba a su
habitaciÂn y lo que hacÂa era cerrarle la puerta½.luego lo que hacÂa era ir a la puerta
principal, mirar por la mirilla para ver que no habÂa nadie. Cerrar la mirilla½ y luego
ponÂa llave a la puerta½luego cerraba la puerta del salÂn½luego las cortinas½ y bajar
las persianas, corrÂa las cortinas y ahÂ solÂamos estar viendo la TV. Yo me centraba
mÂs en ver la TV que en otra cosa y el mientras me tocaba y todo eso. Y aquÂ siempre
era casi lo mismo que en la piscina, tocamiento de pecho, muchas veces llegaba a
chupar, luego tambiÂn tocamiento de vagina, tambiÂn llegaba a chupar. Y luego yo
masturbarle y algo que siempre era que el nunca terminaba de eyacular y que en una



ocasiÂn que yo me acuerdo Âl llegÂ a meter dedos, pero no fue mucho ya que le dije
que me dolÂa y los quitoâ. Recuerda la menor que entonces tenÂa 9 o 10 aÂos. Declara
que   solÂa terminar esas cosas porque nos interrumpÂa o llamaba alguien, cuando
estÂbamos en el salÂn cuando mi tÂa se duchaba o se iba a comprar algo½solÂa
terminar cuando mi tÂa volvÂa al salÂn de ducharse o de comprar o de trabajarâ.
Manifiesta la menor que tenÂa mucha afinidad con su tÂa y por eso frecuentaba
mucho su casa y que de tantas veces como se repetÂa los hechos descritos   lo tenÂa
normalizado. No solÂa decir nada y era algo que simplemente lo veÂa normal por asÂ
decirloâ. Declara que ella recuerde solo una vez se produjo lo de introducir los dedos
en su vagina y no ha introducido nada mas pero  muchas veces lo que hacÂa era rozar
su pene contra mi vaginaâ, repite que la prÂctica de tales actos   era algo como
normalizado que tenÂa yo y si es algo normalizado porque tengo yo que contar algo
que es normalâ.
Solo con posterioridad, cuando se separaron su tÂa y el acusado, cuando conectaba con
internet conociÂ de casos como el suyo y era cuando pensaba  es lo mismo que me ha
pasado a mÂâ. En el Centro de estudios donde cursaba sus estudios se lo contÂ a la
orientadora, tambiÂn a  su mejor amigaâ y  luego lo supieron mis padresâ
Manifiesta la testigo que estos hechos tambiÂn ocurrieron en una vivienda de la
localidad de SeseÂa, que era de una amiga de su tÂa, cuando se fueron
momentÂneamente  ½y nos quedamos nosotros dos solos y fue como muy corto, fue
simplemente manosear y ya estÂâ y tambiÂn en una baÂera que era  grande y pues fue
baÂÂndonos los dos juntos½yo y el detrÂs de mÂ. ¡l tenÂa las piernas abiertas y yo
estaba entre mediasâ y la toco los pechos, la zona vaginal y le masturbÂ con la mano.
La credibilidad del testimonio de la vÂctima queda reforzada pues, como se ha
expresado con anterioridad, no resulta acreditado en modo alguno la existencia de un
mÂvil de resentimiento o de enemistad con el acusado y asÂ no resulta acreditado por
prueba alguna que el mÂvil de la denuncia fuera el afÂn de conseguir alg²n beneficio
de tipo econÂmico o de cualquier otro tipo pues antes de ocurrir los hechos expresados
en la relaciÂn fÂctica de esta sentencia, ni la victima ni su familia tenÂan problemas o
enemistad alguna con el acusado y asÂ lo manifiesta la madre de la vÂctima en la
declaraciÂn que presta en el acto del juicio oral como testigo NoemÂ Tellez Tirez,
madre de la menor, cuando manifiesta que conocÂa al acusado porque era la pareja
sentimental de su hermana y tenÂan un niÂo en com²n pero pasado un tiempo se
separaron y la separaciÂn no fue contenciosa sino que firmaron un convenio de mutuo
acuerdo. Declara la testigo que conociÂ de los hechos objeto de autos por la
orientadora del Colegio donde cursaba sus estudios su hija menor, cuando la llamaron
a ella y a su esposo y la informaron de dichos hechos declarados por la menor, con
anterioridad no supo de los mismos. Cuando fueron informados por la orientadora la
menor le comunicÂ que habÂa sido abusada reiteradamente por el acusado. Les
manifestÂ que a partir del nacimiento del hijo de su hermana y en casa de esta el
acusado abusaba sexualmente de ella de forma reiterada, les contÂ que la habÂa
penetrado con los dedos y sintiÂ dolor que expreso al acusado y Âste ceso en la acciÂn.
Es cierto que sus tÂos tienen un chalet en Aranjuez y las fiestas familiares se celebran
en el mismo y este chalet cuenta con una piscina, donde la menor dice que fue
manoseada por el acusado y obligada a tocarle a Âl. Declara la testigo que su hija  lo ha
pasado muy mal, ha necesitado ayuda y continua necesitando ayuda psicolÂgica
periÂdicaâ. Cuando conocieron de los hechos objeto de autos preguntaron como
debÂan actuar y les dijeron que en primer lugar denunciaran ante la policÂa dichos
hechos, luego se lo contaron a su hermana (pareja del acusado) y solicitaron la medida
cautelar de alejamiento del acusado en relaciÂn con su hija menor. Es cierto que el
acusado tenÂa buena relaciÂn con ellos era  muy cariÂosoâ  muy sobÂnâ sobre todo



con las mujeres. La menor no ha tenido ning²n problema con niÂos de su edad y no
sufrÂa ansiedad cuando se quedaba habitualmente en casa de la hermana de la
declarante en la que tambiÂn vivÂa el acusado. Nunca se negÂ a ir a dicha casa.
La testigo BÂrbara Tellez Tirez, que depuso en el acto del juicio oral, declara que
conviviÂ con el acusado desde 2011 hasta 2018 y tienen un hijo en com²n y cuando se
separaron firmaron un convenio de mutuo acuerdo. La menor le contÂ lo ocurrido en
la piscina de la casa de sus tÂos, la contÂ   que habÂa tocamientos mutuos e
introducciÂn de dedosâ en la vagina de la menor. Declara que era muy frecuente que
la menor se quedara en su casa y que en alguna ocasiÂn se baÂara con el acusado. No
cree que la menor se haya inventado los hechos que declara y denuncia.
El testigo VÂctor Torres DomÂnguez, que depuso en el acto del juicio oral, declara que
es el padre de la menor y se enterÂ de los hechos denunciado cuando le llaman junto a
su mujer del Centro de estudios donde cursa sus estudios la menor y la orientadora les
contÂ que su hija habÂa sufrido abusos sexuales en casa de la hermana de su mujer.
Les dijo que habÂa habido tocamiento por parte del acusado. Creyeron totalmente a su
hija que en la actualidad sigue con tratamiento psicolÂgico.
Esto es, la credibilidad del testimonio de la menor se ve corroborado por los datos
proporcionado por los testigos que depusieron en el acto del juicio oral y por la prueba
pericial obrante en autos y ratificada en el acto del juicio oral y asÂ la perito Ana Prieto
Bernardos, que depuso en el acto del juicio oral, declara que emitiÂ un informe pericial
respecto de la menor en relaciÂn con los actos denunciados que ratifica en este acto
(folios 18, 19 y 20 de las actuaciones). Manifiesta que conociÂ de los hechos porque la
menor con llanto espontÂneo pidiÂ hablar con ella que es la orientadora escolar del
Centro de estudios donde cursa sus estudios la menor. La invitÂ a expresarse y le contÂ
que un tÂo suyo (el acusado) le hacÂa cosas que no le gustabanâ, le siguiÂ contando
que a solas la desnudaba, la tocaba y la obligaba a tocarle a Âl. Declara la perito que la
menor le manifestÂ que estas prÂcticas eran habituales y cesaron cuando su tÂa
BÂrbara se separÂ del acusado. La perito declara en el acto del juicio oral que estima
que la narraciÂn de la menor era  verosimilâ, le daba verg³enza a la menor contÂrselo
a sus padres y por eso ella se lo contÂ. Manifiesta que es normal que transcurra un
lapso de tiempo largo hasta que el abusado cuente lo sufrido, tenÂa miedo a que sus
padres se enteraran porque sentÂa verg³enza. A la menor le incomoda ver al tÂo (el
acusado).
A la perito Carmen Pradillo Barroso, que depuso en el acto del juicio oral, declara que
emitiÂ un informe psicolÂgico sobre la menor en relaciÂn con los hechos objeto de
autos (folios 77 a 81 de las actuaciones) que ratifica en el acto del juicio oral. Es
PsicÂloga del Punto Municipal contra la Violencia de GÂnero y Ayuntamiento de
Aranjuez y emite su informe sobre secuelas y contenido de la intervenciÂn realizada a
la menor quien sufre estrÂs postraumatico como consecuencia de los hechos sufridos
(recuerdos angustiosos recurrentes, involuntarios e intrusitos, malestar psicolÂgico
intenso o prolongado al exponerse a factores internos o externos que simbolizan o se
parecen a un aspecto de suceso traumÂtico, ante situaciones que recuerda o asimila,
cierra espontÂneamente sus piernas, etc. y otros recogidos en el informe psicolÂgico al
que antes nos hemos referido). La menor sigue en tratamiento psicolÂgico aunque se
encuentra mejor y tiene un seguimiento cada mes y medio o dos meses. Declara la
perito que la sintomatologÂa va mejor pero todavÂa no alcanza la sanidad completa.
La sintomatologÂa es derivada de violencia sexual y no puede confundirse con otra. Es
normal que la vÂctima tarde incluso aÂos en contar su experiencia traumÂtica de
conducta sexual de un adulto a una menor y se prevÂ la continuidad del tratamiento.
La menor, nos dice la perito, presenta sÂndrome de estrÂs postraumÂtico.



Los peritos Beatriz Nieves Moreno y Armando CaballÂn GarcÂa, que depusieron en el
acto del juicio oral, ratifican los informes por ellos emitidos que constan a los folios 125
a 139 de las actuaciones y 161 y 163 de las actuaciones, respectivamente. La perito
Beatriz Nieves Moreno declara que ve a la menor y todo lo actuado en la fase de
instrucciÂn del procedimiento y el relato de la menor es verosÂmil y creÂble, con
memoria conservada y operativa en todas sus manifestaciones, con comunicaciÂn
verbal y no verbal ajustada respecto a sus componentes expresivos, prosÂdicos y
pragmÂticos del lenguaje, considerÂndose operativa y funcional y al tiempo de la
exploraciÂn la menor muestra capacidades inherentes a su desarrollo evolutivo, sin
patologÂa observable. Realiza un relato acorde a las presuntas vivencias sufridas y
expuesta en la declaraciÂn prestada por la menor, con capacidad expositiva y fluidez,
acota y define de manera espontÂnea y fluida conductas del acusado sobre su persona,
muestra coherencia y consistencia en su discurso. Describe acciones y reacciones de
ambos, abundantes detalles no relacionados directamente con acto abusivo. La menor
muestra correlaciÂn entre el lenguaje verbal y no verbal aportado, durante la
exploraciÂn a la que fue sometida (mirada, demora en algunas contestaciones,
gesticulaciÂn, movimiento de las manos y piernas½). Expresa el informe pericial
emitido por la perito que  se valora improbable presencia de ganancias secundarias de
tipo material o emocional que justifiquen y mantengan el relatoâ y tambiÂn   ½del
entorno familiar como agente motivador de la denuncia½â. Concluye el informe que  el
testimonio ofrecido por la menor½ muestra verosimilitud con una experiencia real
dentro de un contexto de convivencia familiarâ.
Por su parte el perito Armando CaballÂn GarcÂa, que tambiÂn depuso en el acto del
juicio oral, declara que el relato de la menor resulta compatible con la existencia de
abusos sexuales por parte de un familiar en tiempos de su niÂez e infancia, presenta
sintomatologÂa compatible con un trastorno de estrÂs postraumÂtico en la
adolescencia.
Del mismo modo los hechos declarados probados resultan acreditados por las pruebas
documentales obrantes en el procedimiento.

SEGUNDO.- Los hechos asÂ declarados probado presentan los caracteres de un delito
continuado de abuso sexual, previsto y penado el artÂculo 183.1, 3 y 4 d) del CÂdigo
Penal, en la relaciÂn anterior a la dada por la Ley OrgÂnica 10/2022, de 6 de
septiembre, ley aplicable al ser mÂs favorable al acusado, en relaciÂn con el artÂculo
74.1 del mismo texto legal, este delito requiere para su integraciÂn: a) un requisito
objetivo, que estriba en una acciÂn l²brica proyectada en el cuerpo de otra persona; b)
un elemento intencional o psicolÂgico, representado por la finalidad lasciva; y c) el
elemento consistente en la vulneraciÂn de la libertad sexual o indemnidad sexual de la
vÂctima, sin emplearse violencia o intimidaciÂn contra ella y sin que medie
consentimiento, considerÂndose abusos sexuales no consentidos los que se ejecuten
sobre menores de dieciseis aÂos, o por estar enajenada o privada desazÂn la vÂctima
de los mismos, no siendo tampoco vÂlido el consentimiento cuando se obtenga
prevaliÂndose el culpable de una situaciÂn de superioridad manifiesta que coarte la
libertad de la vÂctima.
Sanciona, pues, dicho precepto al que realizare actos de carÂcter sexual con un menor
de 16 aÂos, y asÂ el acusado sin violencia o intimidaciÂn, pues esta no ha resultado
acreditada por prueba alguna y al respecto habrÂ que tener en cuenta lo declarado por
la menor que cuando se encontraba a solas con el acusado este le realizaba los actos
que se describen en la relaciÂn fÂctica de esta sentencia, tocamiento en su zona genital
y en los pechos y le introdujo los dedos en su vagina, actos libidinosos estos que realizÂ
sin consentimiento de la menor o con un consentimiento viciado dada la edad de la



menor (entre 8 y once aÂos), pero sin que mediara violencia o intimidaciÂn, como ha
sido probado en el acto del juicio oral.
Los hechos que se expresan en la relaciÂn fÂctica de esta sentencia tienen perfecto
encaje en esta figura penal: el acusado que era pareja sentimental de la tÂa de la
menor con quien tenÂa gran confianza y por ello pasaba mucho tiempo en la casa de la
misma, aprovechÂ las facilidades que le ofrecÂa la situaciÂn de superioridad que le
reportaba el ser bastante mayor que la vÂctima, la desigualdad de poder y de
maduraciÂn psicolÂgica, convirtiendo un acto cotidiano como es el visitar a su tÂa en
instrumento de satisfacciÂn de sus instintos sexuales, hubo tocamiento,
masturbaciones, y penetraciÂn vaginal con dedos, asÂ lo reconoce la menor
perjudicada, la edad de la menor en aquella Âpoca hacÂa ineficaz cualquier
consentimiento que hubiera prestado a la realizaciÂn de esos actos, y el sometimiento
de la menor a los actos sexuales como los que se expresan en la relaciÂn fÂctica de esta
sentencia constituyen indudablemente un intolerable atentado contra su libertad
sexual, por el contenido claramente libidinoso de los actos realizados por el acusado.
La repeticiÂn de esos actos lujuriosos aprovechando idÂntica ocasiÂn, en un n²mero
indeterminado de veces, sobre la misma vÂctima, obliga a considerarlos como
constitutivos de un delito continuado, de conformidad con lo dispuesto en el artÂculo
74 del CÂdigo Penal y de la jurisprudencia del Tribunal Supremo, que ha considerado
en estos casos la continuidad delictiva (sentencia, entre otras, de 11 de octubre de
2002).

TERCERO.- De dicho delito es responsable criminalmente en concepto de autor del
artÂculo 28 del CÂdigo Penal, el acusado JOSE CARLOS MARQUEZ LE½ERO, por la
participaciÂn personal, directa y material que tuvo en su ejecuciÂn.
Las pruebas practicadas en el acto del juicio oral acreditan, como ya se ha dicho
anteriormente, la realizaciÂn por parte del acusado de los hechos expresados en la
relaciÂn fÂctica de esta sentencia, especialmente por la declaraciÂn prestada por el
menor con carÂcter de preconstituida, contrastada por las pruebas periciales y por las
declaraciones prestadas por los demÂs testigos.

CUARTO.- En la comisiÂn del delito no se aprecian circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.

En cuanto a la pena a imponer hay que tener en cuenta la naturaleza del delito de
abusos sexuales cometido y la incidencia psicolÂgica que el mismo ha ocasionado a la
menor perjudicada, sobre todo teniendo en cuenta la edad de la misma, teniendo
igualmente en cuenta las circunstancias del acusado y el mal causado por el delito, se
considera proporcionada la pena de 12 aÂos de prisiÂn, asÂ como la prohibiciÂn de
comunicarse por cualquier medio o aproximarse a Ainara Torres Tellez , a su
domicilio, lugar de estudio o de trabajo a una distancia inferior a 500 metros, durante
un periodo de 10 aÂos, 6 aÂos de libertad vigilada posterior a la condena, asÂ como
inhabilitaciÂn especial para el ejercicio de los derechos de patria potestad, tutela,
curatela, guardo o acogimiento por tiempo de 6 meses, e inhabilitaciÂn especial para
cualquier profesiÂn, oficio o actividad que conlleve contacto regular y directo con
menores por tiempo superior a 5 aÂos al de la duraciÂn de la pena privativa de
libertad, conforme al artÂculo 192 del CÂdigo Penal.

QUINTO.- Toda persona responsable criminalmente de un delito o falta lo es tambiÂn
civilmente, conforme establece el artÂculo 116 del CÂdigo Penal, por lo que atendiendo
los perjuicios de todo orden que se han podido ocasional a la menor por los abusos de



que fue objeto, sobre todo en el orden moral, especialmente las alteraciones en su
estado de Ânimo que le influyen en el desarrollo de su vida diaria, procede indemnizar
a la misma en la cantidad de 15.000 euros.

OCTAVO.- Las costas procesales se entienden impuestas por la ley a los criminalmente
responsables de todo delito o falta, seg²n el artÂculo 123 del CÂdigo Penal, incluidas las de la
acusaciÂn particular por la actuaciÂn relevante que esta ha tenido para la continuaciÂn del
procedimiento.

Vistos los artÂculos citados y demÂs de general aplicaciÂn al caso, administrando justicia en
nombre del Rey,

F A L L O:

CONDENAMOS al acusado JOSE CARLOS MARQUEZ LE½ERO, como autor responsable de un
delito continuado de abusos sexuales, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal, a la pena de DOCE A½OS DE PRISI¾N, con la accesoria de
inhabilitaciÂn absoluta durante el tiempo de la condena, PROHIBICION DE APROXIMARSE a
Ainara Torres Tellez a su domicilio y lugar de estudio o trabajo a una distancia inferior a 500
metros asÂ como COMUNICARSE con Âl durante un periodo de DIEZ A½OS, a la pena de
LIBERTAD VIGILADA por tiempo de SEIS A½OS, con posterioridad a la condena,
INHABILITACI¾N ESPECIAL para el ejercicio de los derechos de patria potestad, tutela
curatela, guarda o acogimiento, por tiempo de SEIS A½OS, INHABILITACION ESPECIAL para
cualquier profesiÂn, oficio o actividades que conlleve contacto directo y regular con personas
menores, durante un tiempo superior a 5 aÂos, al pago de las costas procesales, asÂ como a
que, en concepto de indemnizaciÂn civil, abone a los legales representantes de la menor
Ainara Torres Tellez en la cantidad de 15.000 euros por los perjuicios morales causados,
cantidad que devengara los intereses previstos en el artÂculo 576 de la L.E.C.

Para el cumplimiento de esa pena se abona al acusado todo el tiempo durante el que estuvo
privado de libertad por esta causa.

AsÂ, por esta nuestra Sentencia, contra la que cabe interponer Recurso de ApelaciÂn, para
ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia, en el tÂrmino de 10 dÂas y de
la que se llevarÂ CertificaciÂn al Rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

La difusiÂn del texto de esta resoluciÂn a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sÂlo podrÂ llevarse a cabo
previa disociaciÂn de los datos de carÂcter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a
los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantÂa del anonimato de las vÂctimas o
perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resoluciÂn no podrÂn ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.




